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32525 REAL DECRETO 3006/1983. ele 13 de octubre. sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Generalidad Va16ncwna en nwteria de cultur"J.

Por Reales Decretos 278/1980, de 25 de enero, y 409911~2.

de 29 de diciembre, se transfirieron a 1& Generalidad Valen
ciana determinadas funciones y servicios en materia de Centro
Nacion&1 de Lectura. Depósito Legal de Libros e ISBN, Tesoro
Documental y Bibliográfico. Registro General de la Propiedad
Intelectual, Juventud, D3¡>ortes y Promoción Soc1ocultura.. y,
asimismo, se traspasan también los correspondientes medios
personales, materiales y presupuestarios.

Por otra parte. el Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre,·
determina las normas y el procedimiento a Q"ue han de ajus
tarse las transferencias de funciones y 88l'Vlcios del Estado
a la Generalidad Valenciana.

De confonnidad' con lo dispuesto en el Real Decreto citado.
qUe también regula el funcionamiento· de la Comisión 'AJxta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía para la Comunidad Valenciana, Ley
Orgánica 5/1982, de 1 de julio, esta Comisión,- tras oonslderar
la conveniencia y legalidad de completar las -transferencias
hasta. ahora efectuadas en materia de cultura, adoptó, ~n su
reunión del dia 27 de junio de 1983, el oportuno acuerdo. cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno me-
diante Real Decreto. .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número
dos de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto·
nomia para la Comunidad Valenciana, a propuesta de los
Ministros d.o;l Cultura. y de Administraci6n Territorial, ?'"Cvia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. 13
de octubre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba. el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria. cuarta del Estatuto de
Autonomía. de la Comunidad Valenciana, de fecha 'El de lunio
de 1983, por el que se transfieren funciones del Estado en matló.ria
de cultura a 11" Generalidad Valenciana y se le traspasan los
correspondier' Servicios e Instituciones y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de
aquellos.

Art. 2.0 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Ge
neralidad Valenciana las funciones a que se refiere el Acuerdo
que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto y tras·
pasados a lá. misma los Servjcios y los bienes, derechos y obli
gaciones, asi como el personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerelo de la
Comisión MUta.. en los términos y oondiciones que all1 se
especifican.

2. En el anexo II de este R('.al Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transrerencla.

An. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendran efectividad a partir del día 1 de julio' de 1900, señalado
en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, que.1ando
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos
destinados al mantenimiento de los servicios en el mlsmo
régimen y, nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del Acuerdo que Se transcribe como anexo 1 del
presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el
Ministerio de Cultura hasta la fecha de publicación del pr&
senta Real Decreto.

~n:-4.<r~prE6eñte~: ~ñ:~ Ü~~~;;~· ü~ -~6:;: :~ =!;;:
mo día de su publicación en el _BoleUn Oficial del Estado-,

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCasa DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO I

Don Gonzalo Puebla de Diego y dofia Maria Blanca Blanquer
~ts, Sec.ref:ari?S de la Comisión Mixta prevJsta en la .1:Spo
Slclón transltona, cuarta del Estatuto de' Autonomía para

la Comunidad Valenciana.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la ComJsión celebrada el
día 'El de junio de 1983, se adoptó Acuérdo sobr~ traspaso a la
Comunidad Autónoma de Valencia de las funciones y servicios
del ~stado en materia de cultura. en los términos que a .,,;QDti
nuaclón se expresan:

Al" Referencia a no1'l'nÓ& constitucionale.. estatutarias y
legalB. en las que .e ampara la transferencia,

. La Constitución. en su articulo 148, establece que las Comu·
nidadas Autónomas podrán asumir-'competencias en materLa
de museos y bibliotecas de interés para la Comunidad Autó·
noma (apartado 1, número .15) ¡ patrimonio monumental de in
terés de la Comunidad Autónoma (apartado' 1, número 16), Y
fomento de la cultura (aparte.do 1, númúro 17>' En el arUcu
lo 149 reserva al -Estado la competencia exclusiva sobre rela
ciones internacionales (apartado 1, número 3)· legislación sobre
propiedad intelectual (apartado 1, número 9)' j bases y coordi
nación de la planificación general de la actividad económica
(apartadó 1, nÚmero 13); normas básicas, en general, de todos
los medios de comunicación social (apartado 1, número 27)v"
defensa del patrimonio cultural, artistioo ~ monumentl\' es
pañol contra. la exportación y la expoliación, y museos, biblio
tecas y archivos de titularidad, sin perjuicio de su gestión por
parte de las Comunidades Autónomas (apartado 1, número 28),
F.in~lm~n~e.. la Constitución en su artículo 149.2, señaa que.
SID perJWClO de las competencias Que podrán asumir las Comu
nidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la
cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comu
nicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo
con ellas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comuuidad
Valenciana, Ley Orgánica 511982, de 1 de julio, establece, l::n su
articulo 31, que la Generalidad ValenCiana tiene compe'encia
exclusiva en las materias de: Cultura (apartado 4). patrimonio
histórico, arUstlco, monumental, arquitectónico, arqueológico
(apartado 5). archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, y de
más centros de depósito cultural, que no sean de titJitl.ndad
estatal, y servicios de bellas artes de interés para la Comuni
dad Aut6noma. (apartado 6), fundaciones y asociaoiones 'lEo ca
rácter cultural y artístico que desarrollen principalment--,J sus
funciones en la Comunidad (apartado 23), espectáculos (a.'tl.rta
do 30L Asimismo, en el articulo 33, la Generalidad Valen..·ana
a ...nmA ~a.<I fundones de la eiecuoión de la lep:islación del ~stl:..do
en museos, archivos y bibliotecas de titularidtt.d estatal, cuya eltt
cución no se reserve al Estado (apartado 8).

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias, es legalmente posible que la Comunidad Valenciana
tenga competencias en las materias de patrimonio histórico,
artistico. monumental, arquitectflnico. paleontológico y etnoló
gico. archivos, bibliotecas, museos, colecciones de naturaleza.
análoga y servicios de beJlas artes: promoción y fomento de
la cultura con especial referencia a los sectores de musiea,
teatro, cinematografla, Ubro y ediciones. por Jo que se procede
a operar ya en este campo transferencias de h ..nciones y se:-"il;ios
de taJ índole a la misma. complementando de esta forma el
l'>róeé~o',- "" ....".,~O ,,~ .- .. , .... _ ..'''- _o .- .--.-------- ---

El Real Decreto 442/1981, de 6 de marzo, y demás disposi
ciones complementarias atribuyen al Ministerio de CIJItura deter·
minadas competencias sobre la ordenación y fomento d la
creación intelectual y artística y la promoción y difusión de la
culturaj el fomento del libro y las ediciones sonoras, audiovi
suales y cinematográficas. y 188 actividades en el campo de la
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creación, conservación y difusión musical y teatral; las fun
ciones de protección, inventario. restauración, incremento y
difusión del pl'l.trimonio histórico. arUstic9. arqueológico. paleon
tológico y etnológico; la conservación. exploración El tncr~mento

de la riqueza documental y bibliográfica. y el cuidado, dota·
ción, instalación, fomento y asesoramiento de los museos y de
las exposiciones.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma e ide·ttificación de los serv~ci08 qUe Se traspasan.

Se transfieren a la Generalidad Valenciana. dentro de su
ámbito territorial. en los términos del presente acuerdo y de
Jos decretos y demás norrr.as que lo hagan efectivo 'f se publi
quen en el .. Boletín Oficial 1el Estado-, las siguientes funciones
que venía realizando el Estado:

1. En materia de patrimonio hist6rico, artístico. monumental,
arqultect6nico. arqueológico, ?a!eontológico y etnológICO así
coma en archivos, bibliotecas, museos y servicios de bellas
artes, y al amparo d'JI artículo 148 1 de la Constitución. pun
tos 15 y 16 v de los articu!os 31 cinco, seis. ','f'lntitréS, y articu"
lo 33, apartado 6, del Estatuto d~ Autonomia de la Comutlidad
Valenciana.

a.l Todas las funciones sobre el patrimonIO histórico. artís
tico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico
y etnológico, y sobre el tesoro documental y b:hliográfico. de
interés de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo que
disponen los artícul.os 139.2 y 149.1 números 1, 3, 6, 8, 9, 10 Y
28, Y 149.2 de la Constitución. en relación con las materias de
patrimonio y bellas artes.

8.2 Se conSIderara que forman parte de dicho patrio.unio
de interés de la Comunidad Autónoma los bienes muebles e in
muebles de valor hisiórico, artístico, monumental. arqui:rctó
nieo, arqueológico, paleontológico y etnológico, asi como los·
bienes muebles de valor literario, documental o científlcio que
se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma.

a.3 Se exceptuan [os bienes muebles de titularidad e.. tatal.
depositados o custodiados en museos, archivos y bibliotecas de
aquella naturaleza, y los que- se encuentran en depósito proce
dentes de centros o servidos de titularidad estatal.

a.4 La Administración del Estado y la Comunidad .... ut6
noma podrán establecer convenios para actuar conjuntamente
sobre determinados bíenes a los que nacen referencia los párra
fos a.2 y a.3, en las condiciones que en cada caso se fijen de
mutuo acuerdo

b. Todas las funciones sobre los archivos. bibliotecas. mu
seos y servicios- de bellas artes de ínterés para la Comunidad
Autónoma, que no sean de titularidad estataI.- Sobre los mis
mos podrán establecerse convenios en la forma prevista en
el apartado a.4. .

c. El ejercicio de la ¡:)atestad expropiatoria y del Q:'3 r echo
de· adquisición preferente. en los supuestos que Se prevean en
la legislación sobre protección del patrimonio histórico artís
tico y del tesoro docwnental y bibliográfico, salvo en los casos
de solicitudes de exportación. En esta última materia, et Mi
nisterio de Cultura dará audiencia preceptiva a las Comunidades
Autónomas en la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de obras de Importancia histórico-artística.

d. La ejecución de la legislación estataj en materia de
declaración de monumentos y conjuntos histórico-artistic:ls.

e. Mediante convenio fmtre el Ministe:rio de Cultura V la
Comunidad .!\utónoma, que se firmará. en el plazo de seis mE'ses
a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, se
establecerán Jos términos de los derechos y obligaciones de am
bas partes en materia de 2"estión de museos, archivos y biblio·
tecas. de titularidad estatal, de acuerdo con ·105 prlnclpio5 cons
titucionales v estatutarios v 20n las exccpcwnes que, en su
caso, se prevean.

2. En materia de fomento de la cultura, con f:'specíal refe·
renda. a la múska. el teatro, la cinematografía. el libro y edi·
ciones al amparo del artículo:"11 apartado cuatro y treinta del
Estatuto. y articulo 14H 1 17 de :a Constiturión.

a. El fomento de ,8 músíca '.' la danza, '8 promoción c:le la
creatividad y la difu~i6tl de las mismas, así como la ayuda a
sociedades de concier!f)s, asociaciones y entídades mUSicales.
orquestas y coniunt0S instrump-ntales. corales, líricos y coreo
gráficos, y la organiZflríón y promoción de manifestaciones mu
sicales de todo g-énero. así como la conservación del folklore.

b. El fompnto dp.l teatro y la promo~~ión dE' compañias y
grupos teatrales. así como el del'larrolJo y promoción de todA
clase de actividacfes teatrales, festivales certámf'nes, teatro in
fantil, juvenil y vocacional. el apoyo a la creatividad escénica
y su difusión, y la ayuda a enl idades teatrales y asociaciones
de espectadores.

c. El fomento de toda clase de actividade" que prom 'levan
la cinf'matografía y la creativídad artística en este campo de
la cultura; la ayuda a cine-clubs y entidades culturales cIne·
matográficas y el apoyo a manifestaciones cinematográficas en
general. -
. d. El fciment? de la LTeactón literaria, la promoción del

ltbro y.de las edlciones sonoras y audiovisuales y la promoción
de hábito de lectura; el apoyo al autor y su obra, la difusión
cultural a través del libro y de las manifestacíones literarias
y la creación y sostenimiento de fonotecas.

3. La' creación y mantenimiento de' infraestructura cultural.
4. Las funciones ejercidas por el Ministerio de Cultura, en

materia de funciones '1 asociaciones culturales. siempre que
estas no rebasen en· sus actividades básteas '1 principales el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Cl Competenci.as, servicios y funciones que se reserva la Ad
ministración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y servicios
traspasados. permanecerán en el Ministerio b Cultura. y .~egui

rán siendo de su competencia para ser ejercitadas por el mismo,
las siguientes funciones 'f actividades que tiene lega~mente atri
buidas y realízan los servidos que se citan:

Especific&5:

L al De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 149.1,
punto 28 de la Constitución, la competencia exclusiva de la
Comunidad Valenciana para la defensa del pat.rimonio cUltural,
artístico y monumental contra la exportactón- y eXpOlid,t:lón,
cualquiera que sea su grado u orden de interés,

En cuanto a los museos, bibliotecas y archivos de titularidad
estatal, se estará. a lo previsto en el Convenio que para la
gestión de los mismos se acuerde entre el Ministerio de Cultura
y la Comunidad Autónoma.

bl Las competencias atribuidas al Estado según lo dispuesto
en los artículos 149.1 números 1 3, 6, 8, 9 V 10, Y 149.2 de la
Constituciól1. en relación con las materias de patrimonio y be
llas artes.

cl Actuar subsidiariamente, aplicando la legislación estatal
en materia de patrimonio ~jstórico-artistfco,bibliotecas, archivos,
museos y tesoro documental ., bibliográ.fico, en cumplimiento
de los dispuesto en el articulo 149.1, punto 28, y artículo 149.2
de la Constituci6n, cuando la Comunidad Autónoma no ejercite
sus competencias en e,sta orden. A tal fín, podrá requerirse,
por medio del Delegado del -Gobierno, a los órganos competentes
de la Comunidad Aut6noma, para que actúen en el ejercicio de
sus competencias. Si la resolución .solicitada en el requenmiento
no fuase adoptada por la Comunidad. Autónoma' en el p!azo de
un mes la Administración del Estado actuará conforme se ha
señalado, agotándese su actividad en la adoptación de ~as me
didas solicitadas en el requeriQliento, y en la resolUCIón, en
su caso de los recursos administrativos correspondientes.

dl Subrogarse en la potestad expropiatoria y en el derecho
de adquisición preferente, siempre que se haga en los plazos
legales correspondientes, cuando la Comunidad Autónoma
renuncie al ejercicio de dichas potestades o cuando desatienda
el requerimiento Q que se alude en el párrafo anterior. Se en·
tenderé que la Comunidad Autónoma renuncia al derecho de
adquisición preferente si no lo ejercita en la primera mftad
del plazo establecido por la legislación aplicable.

2. al La ordenación juridlca y económica general c;te la
actividad edítorial y de espectAculos, as1 como la inspeCCión y
clasificación de los mismos y la inscripción en Registro de
ámbito nacional en materia de música, teatro, cinematografía
'f ediciones. ~

bl La gestión del fondo de prot.ección a la cinematop;rafia,
salvo los posibles convenios que se establezcan para la decla-
raci6n de películas de especial calidad y espeCIal menores. .

cl Las competencias en materia de fundaciones y asocia
ciones culturales de á.mbito nacional, o cuyas actividades bR.!:>icas
y prtndpales rebasen el ámbíto de la Comunidad AutónomJ..

Genéricas:
En todas las materías objeto del presente Acuerdo:

a) La realización de campañas de ámbito nacional.
bl Las n'laciones internacionales
el La convocatoria de Premios Nacionales y la concesión de

las medallas de Bellas Artes.
d) La realización de concursos para premios, becas y ayudas

de ámbito nacionaL
el El apoyo a entidades de ámbito nacional.
f) La creaci6n y mantenimiento de infraestructura cul.tural.
gl La gestión de los Organismos A~t6n0n:'0s dependientes

del MínistE'rio de Cultura, en las materIas obleto del presente
A::uerdo.

hl EJercer, en general. las facultades otorgadas al Estado
por el artículo 149.2 de 1a Constitución.

Dl Funciones en. que han de concurrir la Administración del
Estado y la. de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Cul
tura y la Comunídad Valenciana, de conformidad con los meca
ni ..mos que en cada caso se señalan. las siguientes fun.ciones y
competencias.

al La transmisión Intervivos, a título oneroso, de objetos de
arte '1 piezas del tesoro documental y bibliográfico, que se
realice en el territorio de la Comunidad Valenciana, será comu·
nicada a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma,
en los plazos legales, la cual, en el plazo de ocho días, lo pondrá
en conocimiento de la Administración del Estado. .

bl La reciproca y permanente comunicación de todas sus
act.uaciones administrativas, en materla de protección y defensa
del patrimonio histórico-artístico y del tesoro documental y
bibliográfico.

el En cuanto al Instituto de Conservación y Restauración de
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obras de Arte y al Centro Nacional de Conservación y Micro
filmación Documental y Bibliográfico se crearé. un Consejo
Directivo. formado por tres representantes de la Administración
del Estado y un representante .por cada. Comunidad Autónoma.
qUe se encargará de la planificación anual de sus actividades;
en su seno se constituirá una Comisión Ejecutiva. para el segui
miento y gestión de los planes aprobados.

dJ En la función de catalogación e inventario de los bienes
qUe forman parte del patrimonio histórico-artístico, y la confec
ci6n del Registro, Inventario y Catálogo General del Tesoro
Documental y Bibliográfico, corresponderá a la Administración
del Estado la coordinación e intercomunicación con las Cornu·
nidades Autónomas, y a éstas la ejecución en su ámbito terri
torial y la informBCi6n permanente a la Administraci6n del
Estado.

e} El intercambio de informaci6n en todas las actividades
que se contemplan en el presente Acuerdo. así como asesora
miento, - cooperaci6n, asistenSia técnica. estadistica e informá·
tica, con carácter permanente,

f) La comunicación cultural, según lo previsto en el articu
lo 149.2 de la Constitución. merj,iante acuerdos ent-re la Comu
nidad Aut6noma y el Ministerio de Cultura.

g} La Administraci6n del Estado y la Generalidad. Válen
ciana., podrán establecer conVenios de colaboración en aquellas
actividades concurrentes que estimen necesarias para el fomento
de la. cultura y las bellas artes. en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, dejando siempre a salvo las competencias
del Estado, ,

E) Bienes, derechos )1 obligaciones del Estado que -Be tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Valenciana, los bienes, de
rechos y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario
detallado de la relación adjunta número 1, donde quedan
identificados los inmuebles y las concesiones y contratos afec
tados por el trasp86o. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo
con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía y demas disposiciones en cada caso
aplicables. -

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer
do por el Goblerno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa
riabla.

F) Personal adscrito Q. 108 serv'ctos e instituciones Que se
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspa
sados y que·se referencia nOminljJmente en la relación adl<.mta
número 2, pasará a depender de la Comunidad Valenciapa,
en los términos legalmente previstos por el Estatuto -te Auto
nomía y las demás normas en cada caso aplicables, y en las
mismas circunstancias que se especifican en la relación adjunta
y con su núm~ro de Registro PersonaL

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Cultura se notifi
cará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a· los 6rganos compe
tentes de la Comunidad Valenciana una oopiil certirica'1a de
todos los expedientes de este personal traspasado, asi como de
los certificados de haberes, referidos a las cantidades devert
gadas durante 1983, procediéndose por la Administración del
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias-
en función de los_traspasos operados, '

G) Puestos de trabajo vacantes que Se traspasan.
Los puestos de trabalo vacantes dotados presupuestariamente

que se traspasan son los que se detallan en las relaciones ad
juntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente,

H) Valoractón definitiva, de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

La valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados figurará. Qn el Real Decreto que ...acoge
globalmente el Coste Efectivo de todos los servicios traspa
sados a la Comunidad Autónoma en materia de cultura, razón
por la que no se acompai\a la Relación numero 3 en el pre
sente Real Decreto,

1) Documentación y expedientes de los servicios que se
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servic10s
traspaSados se realizará en .el plazo de un mes, desde la apro
bación de e~te Acuerdo por el Consejo de Ministros, y la reso·
lución de aquellos que se hallen en tramitación se realizara
de conformkad con lo previsto en la disposición transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomia y en el Real Decreto 4015/
¡Q82, de 29 de diciembre.

J) Fecha de efectivtdad de las transferencias.
Las transferencias de funciones y los traspasos de medios

objeto de est,e Acuerdo tendrán efectiVidad a partir del dia 1
de julio de 1983.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 27 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Gonza.lo Puebla de Diego, Maria Blanca Blanquer Prats.

ANEXO 11

Disposiciones legales afectadas por transferencia.s en materia
de cultura

Ley de Excavaciones Arqueológicas, ? de Julio de 1911 (.Ga
ceta- de 8 de Julio de lBll), Res:lamento para su aplicación de.l
de marzo de 1912 hGaoeta,. de 5 de marzo de 1912).

Real Decreto de 9 de enero de 1923, sobre enajenaci6n ae
obras artisticas, hist6ricas y arqueológicas en 'posesióndEt enti
dades religiosas (,.(iaoota.- de 10 de enero do 19231.

Real Decreto-ley de 9 de agosto de 1926, sobre protección y
conservación de la riqueza artistica (.Gaceta- de 15 de agosto
de 1926).

Real Decreto de enajenación de obras artísticas, históricas
o arqueológica-s, de 2 de julio je 1930 {sin fecha de publicación
en la ..Gaceta,,},

Ley de 10 de diciembre de 1931, sobre enaJena<:i6n de bienes
artísticos, arqueológicos e históricos de más de cien años de
antigüedad (.,Gaceta,,' de 12 de di("i('mbre de HJ31L

Ley oe' 13 de mayo de 1&33, mO'lificada por la de 22 de diciem
bre de 1955. sobre def.m.sa, oollst'rv9.ci6n y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional (.Gaceta,. de 25 de ma.rzo
de 1933).

Orden ministerial de 3 de abril de 1939, sobre o!'denación y
recuento del Te:,;oro Arqueológico Naciona.l (sin fecha de publi
cación en la .,Gaceta,.).

Decreto de 9 de marzo de 1940, sobre Catálogo Monumental
de España (.B;)letin Oficial del Estado,. de 18 de abr(i ne 19-10),

Orden minist.e:'ial de 9 de julio de 1947, sobre h9..~HZgJ8 ar
que:)lógicos sub.'l1arinos (.Dimio Ofioiah número 15:n.

Dücrt'~-:: de 22 de abril de 1949, sobre proteccJon de los casti
llos cspLl1.oles (..BoletJn Oficial dEll Estado,. de 5 da m,,'VQ de 1949),

De(Teto de 12 de junio de 1953, por el que se diGt.!::D l1~spo

siciones para la fonnalil·~dón de inventarlo del Ti"_50i'O Artístico
Nacional (.Boletín Ofi-:;ia.¡ del Estado- de 1 de tulio de 1953) ,
modificado por los Dec.(etos de 'Z7 de enero de 1956 y 164/1909.
de 6 de febrero, sobre tra.nsmisiones de antigüedades y obras
de arte dentro y fuera del tElr~torio nacional (...Boletín Oficial
del Estado- de 2 de julio de 1~5J), desarrollé'.do por Decreto de 12
de junio de 1953, (.BoleUn Oficial del Estado,. de 23 de m~:r:zo
de 19t19) y Orden de 2 de dicien,bre de 1989 (..Boletin OfICla.l
del Estado.. de 27 de dici~mbre de 1969>'

Ley de Expropiadón Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (..Bo
letín Oficial de~ EEtado.. de 17 de diciembre de 1954).

Ley de 22 d~ diciembre de 1955, sobre oonservación del patri
monio histórico-artístico (.-Boletín Oficial del Estado· de 25 de
diciembre de 19.151.

R.f'll]a-mento para aplicación de la Ley de Expropiación For
zosa. Dt"1croto de 26 de abril de 1957 (..Boletín Oficial del E-~tado.

de 20 de junioJ.
Decreto de 22 de lulio de 1958 por el que se crea 1& ~~

goria de monumentos provinciales y locales {.BoleUn OflCUi.}
del Estado. de 13 de agosto de 1958),

D€creto 1116/1960, Ce 2 de lunio, sobre exportac~6!l de obras
de importancia histórica o artística (.,Boletín OfIcial del Es
tado- de 15 de junio de 1960).

Ley de 24 de diciembre de 1962, sobre salvamento y hallazgos
(.,Boletín Oficial del Estado_ de 27 de diciembre de 19611
(Ley 60 19621. -'"

Decreto 571/1963, de 14 de marzo, sobre pro~ec~,i6n de los
escudos, emblemas. piedras heráldicas, rollos cie, luSt.lcia, c~~es
de término y piezas similares de interés hlstórlco-arhstIco
(.. Boletín Oficial del Estado.. de 30 de marzo de 1963)

Dp-creto 20.'55/19tl9, de 25 de septiembre, sobre acti~idades
subf1cu¿ticas (.Boletín Oficial del Estado,. de 27 de &ept¡embre
de 1959).

Orden de 17 de noviembre de 1969, sobre los proyectos de
obras en ciudades monumentales y conJuntos. histé!ico-artis
ticos, jardines artísticos. monumentos y parajes p!tltorescos
(.. Boletín Oficia] del Estado de 4 de diciembre de 1969), .

Orden de 14 de marzo de 1970, de normas !'obre coltlboraClón
de los servicios de la Dirección General de Br,.l!t!s Artes y Ar
chivos con las Instituciones privadas o autol'jd~dE;9 f'Cl".l5iás
ticas en la conservación de monumentos nacio:ln10:; y fr't.::'",eos
no estatales (.. Boletín Oficial del Estado- de 8 d€" atnl d~ :1970).

Orden de 16 de marzo de 1972, sobre stlp,~rvisI6IJ de ln'l
programas de restauración del Patrimonio Ar.tí2!icc V d~l Pr~
grama d€" Investigación del Tesoro ArqueológICO (.. Boletm OÍl
cial del Estado,. de 22 de marzo de lQ72).

Ley 26/H172, de 21 de lunio, para la Defensa ~el T~soro Do
cumental y Bibliográfico de la Nación (.Buletln Ouelal del
Estado" de 22 dé junio de 1972).

Orden ministerial de 11 de junio de 1980, por la que se r¡-:¡;ula
la creación y funcionamiento r1e Fonotecas, en lo previ-sto
en los articulas 12 y 13 (..Boletín' Oficial del Estado.. de .d de
junio de 1980l.

Orden ministerial de 10 de febrero de 1983. por la qUE' se
regulan las subvenciones para giras de teatrO profesional (.Ho"
letín Oficial del Estado- de 18 de febrero de 1983),

Or-den ministerial de 15 de febrero de 19fj3, por la que se
regulan las subvenciones para montajes de teatro profe!:iLmal
(..Boletín Oficial del Estado,. de 18 de febrero de 1983)
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